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<S>ficittl 
A D V E H T E S C U O T I C I A I . . 

La» l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los Bc-LuriKES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

re spec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Kd¡lores de 

l o s menc ionados per iódicos . 

(Real irden de 9 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todos los d i n . e x c e p t o los dominaos* 
Paxoios B E SD&ci i i c iox—£a esta cap iUl , l l evado A domici l io , 2 '50 peseta» meu -

"Víale* anticipadas; fuera de e l la 3'Ó0 al n u * ; 9 el trimestre; 19 el semestre, y 
2á«50 por un a ñ o — S e admiten suscr ie iones en Madrid, en la Adminis trac ión del 
BOLETÍN, plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , directamente por medio de c a r 
ta á la Admini s trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono e n s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 cént imos de pese ta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Consejo <te Estado. 

Real decreto. 

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de España. 

A. todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que he 
he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera instancia, en
t re partes, de la una el Ayuntamiento 
de la villa de Adra, y en su representa
ción el Licenciado D'. Santos Isasa, de
mandante , y de la otra la Administración 
general , demandada, representada por 
mi Fiscal, sobre abono de cantidades 
procedentes de las obras de rectificación 
y encauzamiento del rio Grande, ó del 
A 'Ira: 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta: 
Que en 5 do Junio de 1858 el Gober

nador de la provincia remitió un ejem
plar del proyecto formado por el Inge 
niero D. Justo González Molada, á ins
tancia del pueblo de Adra, para variar la 
dirección del rio de su nombre, con el fin 
de evitar los estragos que producían las 
aguas , hallándose dispuestos sus habi
tantes á hacer toda clase de sacrificios 
para llevar á cabo el referido proyecto: 

Que en 25 de Abril de 1859 el Ayun
tamiento y bastauts número de vecinos, 
se dirigieron á Mí en instancia que eleva
ron, en la que, al paso que repitieron que 
eran de mucha entidad los desastres que 
el rio originaba en los campos y el d a ñ o 
que ocasionaba á la salud de sus habitan
tes oon motivo del estancamiento de la^ 
aguas y de las avenidas que amenazaban 
destruir la población, manifestaron que 
se hallaban imposibilitados de llevar á 
cabo el proyecto formado por el Ingenie
ro González Molada, cuyo presupuesto 
ascendía á 4 millones y medio de rea
les, suplicando que me dignase resolver 
quQ^ con cargo al presupuesto de ca
lamidades públicas, ó al extraordinario 
de obras, ó de cualquier otro modo, 
9e costease por el Estado el valor de las 
obras de fábncay cuarta parte del desmon
te , abonándose el resto por la villa de 
Adra, 6 interesándose en ella proporcio-
aalmente á los beneficios que reportare, 
á condición de ejecutarla en el número 
de años que se señalase, y de que se re
bajase á la mitad, por el término de tres 
años, sus contribuciones generales y pro
vinciales, ó bien que se ejecutasen en to
tal idad las obras por uua brigada de 500 
coufiuados, pagándose el gasto efectivo 
por mitad entre el Estado y la villa con 
los interesados, en proporción á sus be
neficios, v condonando á aquella el total 
de contribuciones durante dos años. 

Que la Dirección general de Obras 
públicas en 25 de Mayo, dispuso que el 
Ingeniero Jefe de la proviucia informase 

Las disposic iones da las Autoridades , excepto las <(ue 

sean a instancia de parte no pobre, s e insertarán oücial inciite: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

q u e d i m a n e de las m i s m a s ; pero l o s de ínteres part icular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l ínea de inserc ión . 

si podría conseguirse por de p r o n t o la 
desvíaciou del curso del rio, haciéndose 
las obras que indicaba la Corporación 
municipal, y que el Gobernador de lapro-
vincia, oyendo al Ayuntamiento y a la 
Diputación proviucial, manifestase los 
recursos que podrían utilizarse, bien de 
loa fondos municipales ó bien de los pro
vinciales,, para la ejecución de las obras: 

Que el Ingeniero Jefe fué de parecer 
que el proyecto de González Molada para 
variar el curso del rio,, estaba equivocado 
en su totalidad, excepción hecha do la 

Sarte gráfica, y encareció la necesidad 
e librar á la población de las calamida

des que la afligían: 
Que el Gobernador de la provincia 

hizo presente que la Diputación provin
cial uo se había reunido en todo este 
tiempo, y remitió un certificado compren
sivo del acta de la sesión del Ayunta
miento de 7 de Agosto, en que se expre
saba que apenas contaba aquel cou re
cursos para cubrir su presupuesto, por lo 
que le era absolutamente imposible ayu
dar con cantidad alguna para las men
cionadas obras: 

Que desechado el proyecto del Inge
niero Molada, el Ingeniero Jefe de la pro
vincia en 3 de Junio de 1861 remitió otro 
que comprendía la variación del rio Adrt , 
cuyo proyecto fué formado por el Inge
niero D. Francisco Durban con el dicta
men favorable del Ingeniero D. Mariano 
Cervigon, cuyo presupuesto importa 
8.154.633 rs. , y el de consorvacion 
3^.904: 

Que la Jun ta consultiva, en informe de 
8 de Agosto, expresó que las tormentas 
de terribles aguaceros y granizadas en 
verauo y otoño, las nieves y abundantes 
lluvias en invierno y primavera, no pue
den menos de producir acarreos conside
rables, aumentados desde 1825 por la ta
la de la leña para las fundiciones, puesto 
que no ha quedado mata que sujete el 
terreno, ni donde pueda detenerse el 
agua, y por los vaciaderos de las minas aue dejan expuestas á la acción de aque-

a masas considerables de tierras; re
sultando de aquí la elevación constante 
y exagerada del cauce del rio, y los des
bordamientos que destruyen la vega y 
una población importante, como lo es la 
villa de Adra: que la parte baja del pue
blo se eucuentra en situación inferior al 
fondo del rio, según las comprobaciones 
hechas; y es tan abundante la cantidad 
de escombros acarreados por las aguas, 
que el Ingeniero Cervigon ha creído ne
cesario indicar que, para conseguir 
que entrase el rio en un régimeu dado, 
sería preciso hacer un proyecto que com
prendiera el estudio de toda la cuenca, 
con especialidad la parte superior, ter
minando la Jun ta por su conformidad 
con las conclusiones del Ingeniero Cer
vigon: 

Que invitadas la Municipalidad y la 
Diputación provincial para que propusie
ran los recursos con que pudieran contri
buir á la ejecución de las obras, acordó 
la primera en sesión de 11 de Febrero de 
18C2 la imposición de arbitrios extraor

dinarios sobre las especies que designaría 
si se le autorizaba para ello, expresando 
que en tal caso fijaría la cantidad con la 
cual habría de contribuir la provincia y 
determinaría el número de años ó perío -
do de duración del impuesto; y la segun
da, en sesión de 22 de Agosto del mismo 
año, ofreció la suma de 500.000 rs . , que 
satisfaría en ciuco años, a c o n t a r desde 
1863, un cuyo presupuesto, así como en 
cada uno de los sucesivos, consignaría 
100.000 rs.: 

Que en vista de estos antecedentes, se 
expidió el Real decreto de 19 de Diciem
bre del expresado año de 1862, por el 
cual, teniendo en cuenta: primero, que 
las causas de los males que lamentaba la 
villa do Adra no eran otros que la tala de 
montes y los inmensos vaciaderos de tier
ra que la industria minora viene deposi
tando en la cuenca superior del mencio
nado rio, y que bajo este concepto corres
pondía acudir con sus fondos al remedio 
de los daños producidos: segundo, que si 
bien la Diputación se prestó á proporcio
nar en cierto número de años los fondos 
precisos para llevar á cabo las obras, ni 
dicha oferta había obtenido la sanción 
que necesitaba, ni aun cuando la obtuvie
se en un breve plazo, sería bastante para 
que aquellas pudieran emprenderse con la 
actividad y premura que reclamaba la 
salud pública; y tercero, que con la rea
lización del iudicado proyecto se conse
guía, entre otras ventajas, el sanea
miento de una gran extensión de terreno 
ouyo producto en venta se calculaba 
próximamente en la mitad del coste del 
presupuesto de aquel, y que por lo tanto 
la obra se hallaba comprendida en lo 
dispuosto por los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 10 de Octubre de 
1845, y en el de 28 de Abril de 1860, se 
resolvió lo siguiente: «Primero, se aprue
ban los estudios formados para la recti
ficación y encauzamiento del rio Gran
de ó de Adra, bajo el presupuesto de 
8.154.633 reales, con las prescripciones 
propuestas por la J u n t a consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos en su infor
me de 8 de Agosto anterior: segundo, 
las obras se ejecutarán directamente por 
el Estado por medio de subasta pública, y 
su importe se satisfará á calidad de rein
tegro con cargo al art . 3.° del cap. 17 
del presupuesto extraordinario: tercero, 
estarán afectos al reintegro de este im
porte: primero, el produeto de los terre
nos, albuferas y pantanos de dominio pú
blico que resulten saneados, los cuales 
se deslindarán y venderán como propie
dad del Estado; y segundo, las cantida
des anuales cou que contribuya la Dipu
tación proviucial de Almería para com
pletar la diferencia que resulte entre el 
producto tle dichos terrenos y el coste to
tal de las obras, imnoniéndose á la Muni
cipalidad de Adra el aumento proporcio
nal que le corresponda, para todo lo cual 
solicitará la indicada Diputación la au
torización previa que necesita.» 

Que, en su virtud, la Diputación pro
vincial acordó en 24 de Euero de 1863 
contribuir para la ejecución de las obras 

de encauzamiento del rio Adra con la 
cantidad anual de 300.000 rs . , de los cua
les 200.000 satisfaría la provincia y 
100.000 el Ayuntamiento, hasta verificar 
el reintegro del importe de las menciona
das obras, en la forma determinada en el 
Real decreto anteror, siendo aprobado el 
acuerdo por el Ministerio de la Goberna
ción en 4 de Mayo del expresado año: 

Que fijado el presupuesto en 8.170.078 
reales, se celebró la subasta, que recayó 
en D. Francisco Orueta, que la cedió á 
los hijos de Heredia, á quieues se adju
dicó: 

Que principiadas las obras, hubo ne 
cesidad de introducir en ellas modifica
ciones; y por Real orden de 13 de N o 
viembre de 1866 so comisionó al Inspec
tor del Cuerpo de Ingenieros D. José G ó 
mez Ortega para que hiciera un recono
cimiento de la cuenca, propusiera el p r o 
yecto definitivo y fijase el presupuesto: 

Que Gómez Ortega informó en 16 de 
Febrero de 1867 que era imposible el in
tento de contener y defender por medio 

.del arte los terrenos de la cuenca del 
Adra: que se debían fomentar los montes, 
conservando el arbolado que existe y cu
briendo sus faltas: que por un reglamento 
deberán organizarse los vaciaderos de las 
minas, de modo que se evite la caida ó 
arrastres de los materiales y escorias; y 
que con las obras de encauzamiento que 
se hacían y con las precauciones indica
das se obtendrán ventajas en la parte in
ferior del rio, pero sin que fuese posible 
determinar la importancia del beneficio; 
concluyendo por hacer reparos al presu
puestos: 

Que oida la Jun ta consultiva, que 
opinó por la continuación de las obras 
y por el estudio de las complemen
tarias, se formó el presupuesto adicional; 
y en su virtud, el Regente del Reino 
dictó orden en 4 do Agosto de 1869, 
resolviendo lo siguiente: «Art. l .° Se 
aprueba el presupuesto adicional, impor
tante 4.079.293 rs. , cuyo pago se verifi
cará con cargo al capítulo y artículo del 

Íire3upuesto del Estado á que pertenezcan 
as obras. Art. 2 . ' Queda el contratista 

obligado á dar desde luego paso á las 
aguas del rio por la mitad del ancho del 
nuevo cauce en su primera parte. Ar
tículo 3.° Si la Diputación proviucial de 
Almería y el Ayuntamiento de Adra no 
han entregado anualmente las cantida
des de 200.000 y 100.000 rs. á quo res
pectivamente están obligados, el Gober
nador de la proviucia les exigirá en un 
breve plazo la suma que sean en deber, 
dando cuenta al Ministerio. Art. 4.° El 
Gobernador de la provincia excitará 
con toda eficacia el celo de la Diputa
ción y Ayuntamiento mencionados, á fin 
de que aumente hasta 500.000 reales 
auuales, eu la proporciou que conven
gan, la suma con que deben contribuir á 
estos gastos; en la inteligencia de que 
el Ministerio no seguirá cousignando 
en sus presupuestos cantidades para el 
objeto referido, si á su voz no las entre
gan las Corporaciones citadas, ó las 
consignará en proporción á las que fijen 
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las mismas Corporaciones. El Gober
nador cuidará también de que anual
mente se haga la entrega de las consig
nadas al principio de cada presupuesto, 
poniendo eu conocimiento de la Supe-
riorrd&d el importe de aquella, ó en otro 
caso todo lo que hubiese sobre el par
t icular. Art. 5.° La citada Autoridad 
llamará la atención de la Diputación y 
Ayuntamiento sobre la conveniencia de 
estudiar inmediatamente la cuenca del 
rio para proyectar las obras'oue hayan de 
ejecutarse en la cuenca superior á fin de 
contener los arrastres. Art. 6.* Del propio 
modo significará el Gobernador á las re
feridas Corporaciones que será útil que 
proyecten losmediosde atender á los gas
tos de conservación de las obras, una vez 
concluidas. Art. 7.° El Ingeniero Jefe de 
la provincia procederá sin perdida de 
tiempo á levantar el plano y á practicar 
el acotamiento y tasación de los terrenos 
saneados para que pueda procederse á la 
venta.» 

Que el contratista manifestóque acep
taba el presupuesto adicional, sí el Go
bierno estaba dispuesto á contiuuar fa
cilitando las cantidades necesarias para 
la prosecución de las obras: 

Que ejecutadas estas, el ingeniero Je 
fe de Almería en 17 de Marzo de 1870 
remitió copia del acta de recepción defi
nit iva, hecha por el Gobierno, de la par
te comprendida entre el perfil 88 y el 
mar , que fué aprobada en orden de 26 de 
Julio: 

Que para concluirla primera sección se 
concedió prórogaal contratista, y e n l l de 
Enero de 1873 se hizo la recepción provi
sional \ or el Gobierno, de estas obras,por 
haberlas hallado los Ingenieros confor
mes con el proyecto aprobado, excepto 
en algunos pequeños detalles de cons
trucción que en nada afectaban á su 
esencia y solidez, siendo aprobada el 
acta en orden dictada por la Dirección 
en 2 de Abril: 

Que la Junta consultiva en 22 de 
Agosto de 1874 sentó, entre otras, las 
conclusiones siguientes: segunda, que se 
ordenara al contratista la pronta termi
nación de las obras que faltaban en el 
trozo recibido provisionalmente: cuarta, 
que habiéndose acumulado depósitos en* 
la parte inferior del cauce definitiva
mente recibido, deberían extraerse á la 
vez que los de la parte superior, sin lo 
cual sería casi inútil el trabajo de esta 
región: quinta, que si se aceptaba la an
terior conclusión debía formar el Inge
niero el oportuno presupuesto para la 
extracción de los acarreos: sexta, que 
debía también formar el relativo á la 
conservación y reparación del nuevo cau-
del rio: sétima, que se hicieran I09 estu
dios para evitar los aterramientos; y o c j 

tava, que se llevase á efecto el deslinde 
y valoración de los terrenos del antiguo 
canee con el fin de enajenarlos: 

Que así se acordó en orden de 3 de 
Noviembre de 1874, si bien encargando 
al Ayuntamiento la limpia de la parte 
que el Gobierno había recibido definitiva
mente, y que el mismo Ayuntameuto hi
ciese la recepción de la restante: 

Que esta Corporación se resistió al 
cumplimiento de aquel precepto, a legan
do que las obras no tenían las condicio
nes exigidas: que no habiéndose conse
guido efobjeto que hubo al proyectar
las, no parecía justo que se compeliera al 

Sueblo á recibirlas: que la población 
e Adra estaba hoy en peores condicio

nes que antes de que se ejecutasen di 
chas obras, siendo por lo tanto de todo 
punto necesario hacer obras comple
mentarias para que se experimentasen 
beneficiosos resultados,* y que puestas en 
condiciones legales de ser recibidas, in
mediatamente se haría cargo de ellas, y 
empezaría á reintegrar al Estado de sus 
considerables anticipos concluyendo por 
solicitar que se nombrase un Inspector 
para que las examinara sobre el terreno: 

Que el Gobierno ya había elegido al 
Inspector D. José óomez Ortega para 
que girase una visita é informase sobre 
el estado do las obras, como así lo efec
tuó, y con presencia de cuyo dictamen 
la Jun ta consultiva en 23 de Junio de 
1875 estableció las soluciones que á con
tinuación se expresan: primera, procede 

que se verifique la recepción definitiva 
de la primera sección, comprendida en
tre el principio de las obras y el perfil i to
rnero ¿8, tan pronto como el c o n t r a c t a 
ejecutare | • ..;:<• ñ a s reparaciones que 
consigna ei lu?) ector en s u informe: se-
guuda, inmediatamente que se verifique 
la recepción definitiva á que se refiere el 
punto anterior, deberá hacerse entrega 
de las obras al Ayuntamiento: tercera, 
también deberá ser compelida esta Cor
poración por los medios que el Gobierno, 
estime oportunos á hacerse cargo de la 
sección segunda, cuyas obras fueron ya 
recibidas definitivamente: cuarta, es de 
suma urgencia proceder sin pérdida del 
momento al estudio del sistema de con
servación que debe establecerse y al de 
las obras cuya ejecución se crea do .ne
cesidad para asegurar el curso que ac
tualmente sigue el rio por efecto de las 
de su encauzamiento: 

Para ello deberá nombrarse un Inge 
niero con el exclusivo objeto de estudiar 
con toda geueralidad esta cuestión: 

Que en tal estado se dictó Real orden 
en 13 de Julio de 1875, por la cual se re 
solvió: primero, que se verifique la recep
ción definitiva de la primera sección de 
aquellas obras, comprendida entre el 
malecón y el perfil núm. 88, tan pronto 
como el contratista haya reparado esto 
malecón de algunas depresiones que en 
él se observan, y recorrido sus taludes, 
que están escasos y desarreglados en va
rios puntos: seguudo, que después de ve
rificada la recepción definitiva de los tra
bajos de la primora sección, se haga en
trega de la misma al Ayuntamiento de 
Adra: tercero, que se obligue al Ayunta
miento de esta villa, sin admitirle excu
sa de ningún género, á hacerse cargo in
mediatamente de la segunda sección de 
las obras mencionadas: cuarto, que se 
proceda siu demora á estudiar el sistema 
que deba adoptarse para la consetvacion 
de los trabajos hechos y las obras que 
sean necesarias á fin de asegurar al rio 
Adra el curso que tiene actualmente; 
siendo de cuenta do la Municipalidad de 
la citada villa, tanto los estudios como 
las obras, según está prevenido por ante
riores disposiciones: quinto, que se nom
bre un Ingeniero con el exclusivo objeto 
de verificar los estudios de que se ha he
cho mérito, ordenándole que lleve á cabo 
con toda urgencia el de las obras quo 
considere más precisas, y quo tenga pre
sentes las indicaciones hechas en sus 
respectivos informes por la Junta consul
tiva y por el Inspector Gómez Ortega; y 
sexto, quo una vez aprobados estos estu
dios por el Ministerio, se entreguen al 
Ayuntamiento de Adra para que sin pér
dida del momento se ocupe en arbitrar 
los recursos que demande la ejecución 
de las obras; habiéndose comunicado es
ta resoluciou al Ayuntamiento en 31 de 
Julio: 

Visto el expediente contencioso, en 
que consta que en 31 de Octubre del 
mencionado año de 1875 el Licenciado 
Don Santos Isasa, á nombre del Ayun
tamiento de la villa de Adra, presentó 
demanda ante este Consejo, que después 
amplió con la solicitud de que se revo-

3ue la expresada Real orden de 13 de 
olio en cuanto por ella se alteran las 

condiciones con que fué acordada la eje
cución de las obras de rectificación y en
cauzamiento del rio, y se impone al* Mu
nicipio la obligación de recibir como de
finitivas obras imperfectas, y la de pagar 
estudios y obras que se reputan necesa
rias para conservar las mal ejecutadas y 
que no llenan su objeto, así como para 
asegurar el encauzamiento del rio; en
tendiéndose que la obligación única del 
Ayuntamiento en este asunto, es la de 
contribuir á dicha obra terminada con 
la cantidad por el mismo ofrecida y acep
tada por el óobierno para cubrir en la 
proporción establecida con la Diputación 
provincial la diferencia resultante entre 
el precio obtenido por el Estado de la 
venta de los terrenos saneados y el im
porte total del presupuesto de dichas 
obras, establecido y aprobado en el Real 
decreto de 19 de Diciembre de 1862: 

Que emplazado mi Fiscal, pide que 
se absuelva á la Administración de la 

demanda y se confirme la Real orden de 
13 de Julio de 1875: 
'~ .Que señalado el dia para la vista, el 
Ministro de Fomento remitió una instan
cia del Ayuntamiento y mayores contri
buyentes de la villa de Adra en que pi
den que se revoque la expresada resolu
ción, el informe del Gobernador favora
ble á los peticionarios, y la Real orden 
de 9 de Mayo último en que se desestima 
la solicitud: 

Y por último, que la Sección dispuso 
que se instruyera mi Fiscal y se pusiera 
ile manif ies to ala parte actora, como así 
se ejecutó: 

Visto el Real decreto de 10 de Octu
bre de 1845, que contiene la instrucción 
para promover y ejecutar las obras pú
blicas!,; r u t « l ¿ a l l l t a q ->i* I 

Visto eu particular el art . 2.° de di
cha instrucción, quo dice asi: «Bajo el 
nombre genérico de Obras públicas se 
comprenden las del E s t a d o , las pro
vinciales y las municipales; y la deno
minación de cada una de ellas se deter
mina por la procedencia misma de los 
fondos con que han de realizarse. Las 
excepciones de esta clasificación se fija
rán por el Gobierno en los casos particu
lares que ocurriesen, y entonces podrán 
tener lugar las obras mixtas; esto es, las 
que reclamadas por el interés general ó 
por circunstancias particulares de utili
dad pública han de costearse simultánea
mente por el Estado y las provincias ó 
los pueblos.» 

Vista la ley do Obras públicas de 13 
de Abril del presente año: 

Visto en particular su art . 124, según 
el que los expedientes relativos á obras 
públicas que á la publicación de la mis
ma se hallasen en tramitación, se ulti
marán con arreglo á la legislación ante
rior que les corresponda: 

Considerando que el Real decreto de 
19 de Diciembre de 1862, que acordó 
la ejecución de las obras de rectifica
ción y encauzamiento del rio Grande ó 
de Adra, es la baso dé las obligaciones 
que corresponden al Ayuntamiento de 
esta última villa con*relación á las 
mismas. 

Considerando que dicho Real decreto 
en su parte expositiva expresa: primero, 
que las obras do que se t rata tenían por 
oojeto inmediato impedir las inundacio
nes que sufrían los terrenos de Adra, y 
las perniciosas consecuencias que el es
tancamiento de las aguas producía en la 
salud de aquellos habitantes; y segundo, 
que las causas que motivaban estos ma
les eran la tala de montes y los inmen
sos vaciaderos do tierras que la industria 
minera depositaba en la cuenca del men
cionado rio; añadiendo que bajo este 
concepto á la provincia de Almería cor
respondía acudir al remedio de los daños 
producidos: 

Considerando que, según la parte dis
positiva de dicho Real decreto, el Go-
oierno, después de aprobar los estudios 
para dicha obra bajo el presupuesto de 
9.154.633 rs. , se prestó á ejecutarlas di
rectamente por medio de subasta públi
ca y á calidad de reintegro, ordenando 
que quedase afecto á este el producto en 
venta de los terrenos, albuferas y pan
tanos de dominio público que resultasen 
saneados, mas las cantidades anuales 
que contribuyese la Diputación provin
cial de Almería para saldar la diferencia 
que resultase entre el mencionado pro-
docto y el coste total de las obras, con 
la cláusula de que se impusiese al Ayun
tamiento de Adra el aumento proporcio
nal que le correspondiese, y con el pre
cepto expreso do que para "todo ello so
licitase la indicada Diputación la auto
rización previa que necesitase: 

Considerando que, en cumplimiento 
de los preceptos indicados, la Diputación 
provincial acordó en 24 de Enero de 1863 
contribuir para la ejecución de las obras 
de que se trata con la cantidad anual de 
300.000 rs. , de los que 200.000 habría de 
satisfacer la provincia y 100.000 el Ayun
tamiento, hasta verificar el reintegro del 
importe de la diferencia que expresa el 
Real decreto antes citado: 

Considerando que este acuerdo, no 
impugnado por la última Corporación, 
obtuvo la aprobación del Ministro de la 

Gobernación en 4 de Mayo del expresado 
año, y que por él se creó un estado de 
cosas, en virtud del cual las referidas 
obras adquirieron el carácter de mixtas, 
conforme al espíritu del art . 2.° de la ins
trucción de 10 de Octubre de 1845, vi
gente á la sazón en la materia, debiendo 
su coste sufragarse en definitivo en lo 
que no alcanzasen los recursos anterior
mente expresados por el presupuesto pro
vincial y por el municipal mencionados, 
en la proporción de'dos terceras partes 
el primero y una tercera el seguudo: 

Considerando que el Ayuntamiento 
do Adra se halla obligado á sufragar el 
importe de dicha tercera parte, así por lo 
que hace á las obras comprendidas en e! 
expresado presupuesto de 8.154.633 rea
les, como respecto de todas las que con 
arreglo á presupuestos posteriores se han 
hecho ó hiciesen para la definitiva con
clusión de las mismas; y esto no sólo con 
arreglo á los términos en que está conce
bido el Real decreto de 19 de Diciembre 
de 1862, sino en virtud de la aquiescen
cia que dicha Corporación presto á la or
den del Regente de 4 de Agosto de 1869, 
que al aprobar el presupuesto adicional, 
importante.4.079.293 rs. , consignaba el 
deber que tenían la Diputación y Ayun
tamiento de contribuir á su pago, y man
daba al Gobernador de Almería que ex
citase el celo de ambas Corporaciones pa
ra que aumentasen las sumas con que 
debían efectuarlo hasta la cantidad de 
500.000 rs. anuales: 

Considerando que no es admisible co
mo razón en contra de esta obligación, 
la falta de responsabilidad del Ayunta
miento en el aumento de coste que han 
tenido las obras en cuestión sobre el pre
supuesto á que se refiere el Real decreto 
que las ordenó, por supuestos errores 
científicos; tanto porque la existencia de 
tales errores no está demostrada, cuanto 
porque nunca podría ser imputable al Es 
tado la responsabilidad que por razón de 
ellos resultase, pues al tomar á su cargo 
y pago anticipado la ejecución de dichas 
obras lo ha hecho en beneficio do la pro
vincia y Ayuntamiento citados, poniendo 
en aquella toda la diligencia que cabe en 
los medios de que dispone: 

Considerando, no obstante, que siendo 
el objeto claro del Real decreto de 19 de 
Diciembre de 1862 la ejecución de todas 
las obras necesarias para rectificar y en
cauzar el rio Adra, no deben aquellas es
timarse terminadas y en disposición de 
ser entregadas al Ayuntamiento para los 
efectos ulteriores, mientras no estén rea
lizados los trabajos todos que sean indis
pensables, según apreciación científica, 
para asegurar su resultado; pues de lo con
trario se impondría á la referida Corpora
ción la necesidad de desembolsos inme
diatos y crecidos, que cabalmente trató la 
mencionada soberana disposición de evi
tar, y que no pueden reputarse aceptados 
por dicho Ayuntamiento: 

Considerando que el informe de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos de 23 de Junio de 1875 enumera 
ciertas obras como necesarias y urgentes 
para asegurar el curso trazado al rio ex
presado por las ya ejecutadas: 

Considerando que en la falta de dis
posición expresa que determina la pro
porción en que deben costearse los gas 
tos de conservación de una obra que t ie
ne, como la presente, carácter mixto de 
provincial y municipal, es lo justo que 
aquellos se sufraguen por las Corporacio
nes que han contribuido á su construc
ción, en la misma proporción en que esta 
se ha llevado á cabo: 

Considerando que no es obstáculo á 
tal conclusión la ley vigente de Obras 
públicas; pues, además de no ser aplica-
ole á una cuestión nacida en época en 
que regía una legislación anterior, á cu
yos principios debe atemperarse su deci
sión, nada encierran los preceptos de la 
primera que sea contrario á la referida 
solución; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el 
Marqués de Alhama, D. Tomás Rodrí
guez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. José María Bremon, D. Juan de Cár-

« 
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denas, D. Mariano Zacarías Cazurro, Don 
Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio 
María Fabié, el Conde de Tejada do Val-
dosera y 1). José María Rodenas, 

Vengo en resolver: 
1.° Que el Ayuntamien^ > de Adra es

tá obligado á contribuir con la tercera 
parte de la cantidad á que ascienda la 
diferencia que resulte entre el producto 
de los terrenos que con arreglo al Real 
decreto de 19 de Diciembre de 1862 ple-

,ben enajenarse, y el coste total de las 
obras de rectificación y encauzamiento 
del rio Adra, hasta su completa termina-

jcion y entrega á dicho Ayuntamiento en 
los términos acordados por la Diputación 
de Almería y aprobados por el Gobierno. 

2.° Que en la misma proporción, y no 
más, está obligado á contribuir á los gas
tos de las obras calificadas como de con
servación, así como á los que ocasione el 
estudio del sistema que para realizarlas 
conviene adoptar. 

3.° Que no se puede obligar al Ayun
tamiento expresado á que se haga cargo 
de las obras mencionadas hasta tanto que 
estén practicadas, en los términos ante
dichos, las que se reputan necesarias pa
ra asegurar el curso actual del rio Adra. 

Y en lo que con esta sentencia esté 
conforme la Real orden de 13 de Julio de 
1875 se confirma, y en lo que no se deja 
sin efecto. 

Dado en Palacio á diez y siete de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y sie-
t c . = A L F O N S O . = E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.-» 

Publicación.—Lcido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta 
rio general del Consejo de Estado, ha 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta: de que 
certifico. 

Madrid 20 de Octubre de 1877 .=Pe-
dro de Madrazo 

La Diputación de esta provincia ha 
acordado ampliar por otros 15 días la ad
misión de solicitudes á la pensión do 2.500 
pesetas creada por la misma para un 
Agricultor que vaya á estudiar los ade
lantos de este ramo en la próxima Ex
posición universal de París, con el fin de 
solemnizar el fausto suceso del casamien
to de SS. MM., cuyo plazo empezará á 
coutarse desde la publicación de este 
nuevo anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; de
biendo advertir que la condición 12 que
da modificada en la forma que se inserta 
en su debido lugar. 

Podrán optar á esta pensión los que 
sean naturales de Madrid ó de cualquie
ra de los pueblos de la provincia y re
únan las demás circunstancias que se de
terminan en las condiciones que se in
sertan á continuación. 

Las solicitudes se recibirán en la Se
cretaría de esta Diputación provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2, á las horas 
ordinarias de despacho durante los ex-

Íiresados 15 dias; debiendo acompañar 
os interesados á sus instancias los docu

mentos que expresa la condición segun
da, sin perjuicio do exhibir sus respecti
vas cédulas de vecindad ó personales. 

Todo lo que en cumplimiento de lo 
acordado por la Diputación se publica en 
este periódico oficial para conocimiento 
del publico. 

Madrid 12 de Febrero de 1878.—El 
Presidente, El Conde do la Romera. = E 1 
Diputado Secretario, Enrique de Parrella. 

Condiciones establecidas por la Excelen
tísima Diputación provincial de Ma
drid para pensionar d un Agricultor 
que vaya d la Exposición universal de 
París. 

1.* La Diputación provincial de Ma-
Jnd concede una pensión de 2.500 pese
tas, costeándolo además el viaje, á un 

Agricultor que vaya á estudiar los ade
lantos de este ramo en la Exposición uni
versal de París. 

2 . a Esta pensión se adjudicará por 
medio del oportuno concurso ante un Ju
rado que se formará al efecto. Con este 
fin se publicarán anuncios en los periódi
cos oficiales, fijando el plazo improroga 
ble de 15 dias para la presentación de 
solicitudes, qae habrán de entregarse en 
esta Diputación provincial. 

Los aspirantes deberán reunir precisa
mente las circunstancias siguientes: 

Primera. Ser español, natural dé Ma
drid ó de alguno do los pueblos do la 
provincia, mayor de 20 años. 

Segunda. Ser de buena conducta 
Tercera. Ser labrador en la provin

cia, cuya cuota de contribución no exce
da de 150 pesetas, ó hijo de labrador. 

Se justificarán estas circunstancias 
acompañando á la solicitud la partida 
de bautismo, certificación de buena con 
ducta expedida por el Alcalde respecti 
vo, y la oportuna certificación que acre 
dite la tercera de' las mencionadas cir 
cunstancias. 

No será admitido al concurso ningu
no que no reúna estas circunstancias ó 
no las acredite debidamente . 

3 . ' Los aspirantes se someterán á los 
ejercicios y pruebas que designe el Tr i 
bunal nombrado al efecto. 

4 . a Este Tribunal se compondrá de 
las personas siguientes: 

De un Diputado provincial, Presi
dente . 

De un Ingeniero agrónomo nombrado 
por la Diputación. 

De un Licenciado ó Doctor en cien 
cías, designado asimismo por la Dipu
tación. 

Del Arquitecto provincial. 
Del Jefe de la Sección de Fomento de 

dicha Corporación, que desempeñará, cou 
voto, las funciones de Secretario. 

5 . a Nombrado que seadicho Tribunal, 
se constituirá inmediatamente y fijará 
los ejercicios teóricos y prácticos y do
mas pruebas á que hayan de sujetarse 
los aspirantes. 

6 . a Terminado el plazo para la admi 
sion de solicitudes y después de exami
nadas y clasificadas, la Diputación remi
tirá al Tribunal las que se refieran á los 
interesados que reúnan y hayan acredi
tado las circunstancias que expresa la 
condición segunda. El Tribunal fijará en 
su vista, con la conveniente anticipación, 
el dia y el orden con que hayan de prin
cipiar los ejercicios, que se verificarán 
en el punto y local más á propósito y 
que el mismo designe. 

7 . a Terminado los ejercicios, el J u 
rado propondrá á la Diputación provin
cial por medio de la oportuna terna los 
Agricultores quo considere de mayor mé
rito. 

8 . a La Diputación nombrará en su vis
ta y con sujeción á la terna expresada el 
Agricultor á quien concede la pensión de 
que se trata. 

9." El agraciado tendrá obligación de 
permanecer dos meses á lo menos en la 
Exposición universal de París, y á su re
greso formulará y presentará á la Dipu
tación una Memoria en que demuestre los 
adelantos que observe ha obtenido la 
Agricultura en todos sus ramos y aplica
ciones y la forma y manera en que pue
da utilizarse en nuestro país, con las de-
mas consideraciones que sean consecuen
cia de los estudios que practique. 

10. Durante su permanencia en París, 
el pensionado se presentará cada 15 dias 
al Cónsul general de España en aquella 
capital y recogerá la oportuna certifica
ción, remitiéndola á esta Excma. Diputa
ción provincial. 

11. E n el caso de que vaya algún 
Delegado especial de la provincia de Ma
drid á estudiar dicha Exposición, el pen
sionado procurará concertarse con él, ó 

porte de su pensión en la proporción y 
plazos siguientes: 1.000 pesetas antes de 
su salida de esta capital; 500 al mes y 
medio de su estancia en París y las 1.000 
restantes después que la Diputación 
apruebe la Memoria que ha de pre
sentar . 

Antes de su salida de Madrid se pre
sentará al Excmo. Sr. Presidente de la 
Diputación para recibir las oportunas 
instrucciones. 

13. Es ta pensión es incompatible con 
cualquiera otra de su clase que pueda 
acordar el Estado y Corporaciones oficia
les. 

' Madrid 12 de Febrero de 1878.=El Pre-. 
sidente, Conde de la Romera .=E1 Di
putado Secretario, Enrique Parrella. 

V 

si no con el Sr. Comisario Regio de E s 
paña, á fin de que sus observaciones y 
estudios puedan producir el mejor resul
tado para nuestra patria. En todo caso 
aceptará siempre y se atendrá á las ins
trucciones que puedan comunicársele, ya 
directamente, ya por conducto de nues
tros representantes en aquel país. 

12. El agraciado percibirá el im-

Comision de Festejos. 

Entre las huérfanas pobres de la pro
vincia quo lian solicitado dotes de á 500 
pesetas concedidas por la Diputación en 
21 de Diciembre último para solemnizar 
el casamiento de S. M. el Rey (Q. D. G.) , 
aparecen las que á continuación se ex
presan que no han acompañado á sus ins
tancias la documentación que se cita, 
entendiéndose que aquellas que son huér
fanas de padre ó madre deben justificar 
estar imposibilitados para ganar el sus
tento ó ser sexagenarios. 

PARTinOS JUDICIALES DE MADRID. 

Documentos que faltan acompañar. 

Teresa Mauri López.—Información de 
la Alcaldía correspondiente en que se 
haga constar la buena conducta y po
breza de la justificante, y otra informa
ción del Cura párroco y Juez municipal 
acreditando la orfandad de padre y ma
dre, y si tiene alguno de estos, justificar 
si está imposibilitado para ganarse el sus
tento ó es sexagenario, y hallarse com
prendida eu la edad de 15 á 25 años y 
ser natural de Madrid, informando tam
bién en unión con el Alcalde acerca de la 
conducta de esta interosada. 

Tomasa Zahonero y Martínez.—ídem 
idem id. los quo la anterior. 

Carolina Zahonero y Martínez.—ídem , 
idem id. 

Encarnación Molina.—ídem id. id. 
Antonia Escudero y Martínez.—ídem 

idem id. 
Teresa Cuervo y López.—ídem id. id. 
Soledad de Sau José.—ídem id. id. 
Asunción de la Torre y Bilbar.—In

formación de si su madre está impedida 
para ganarse el sustento ó si es sexage
naria. 

Dolores Veiga y Bustamanto.—ídem 
idem id. 

Catalina Hernández y Sanz.—Justifi
cación de la edad y orfandad. 

Prisca de Elespura y San Juan.— 
ídem do su orfandad. 

Encarnación Calvet.—Mena de su id. 
y de la conducta moral. 

Manuela Calvet.—ídem de su id. y de 
idem ¡d. 

María de la Encarnación Ferrer de 
Couto.—ídem de la edad, naturaleza, y de 
si su madre está impedida para ganarse 
el sustento ó es sexagenaria. 

• 

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN. 

Mariana Gaitan y Bendicho, natural 
de Chinchón.—Información de si su ma
dre está impedida para ganarse el susten
to ó es sexagenaria. 

Gregoria Torremocha de la Plaza, na 
tural de Fuentidueña de Tajo.—ídem de 
si su padre está impedido para ganarse el 
sustento ó es sexagenario. 

Micaela Torremocha de la Plaza, na
tural de id.—ídem id. id. 

PARTIDO JUDICIAL DE GETAPE 

Petra Tebar, natural de Valdemoro.— 
ídem id. respecto á su madre. 

PARTIDO JUDICIAL DE NAVALCARNERO. 

Benita Martin Serrano, natural de 
Brúñete.—Información de la Alcaldía res
pectiva haciendo constar la buena con
ducta y la pobreza de la solicitante, y 

otra del Juez municipal y Cura párroco 
acreditando la orfandad, hallarse com
prendida en la edad de 15 á 25 años y ser 
natural de la provincia, informando t am
bién en unión con el Alcalde acerca de la 
buena conducta. 

En su virtud esta Comisión ha acor
dado conceder a l a s interesadas un plazo, 
que vencerá en 25 del actual, para la pre
sentación de dichos documentos; debien
do verificarse el sorteo de las dotes el dia 
28 del mismo, á las dos de su tarde. 

Al propio tiempo y para mayor in te-
ligenciase'insérta en este periódico oficial 
el primitivo acuerdo de la Comisión y las 
bases fijadas al efecto: 

Circular. 

Entre los acuerdos tomados por la 
Corporación en 21 de Diciembre último 
para solemnizar el casamiento de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , figura 
el do conceder 100 dotes de á500 pesetas 
á otras tantas doncellas huérfanas pobres 
de la capital y pueblos de la provincia 
que acrediten buena conducta. 

Eu su consecuencia, y para llevar á 
efecto lo acordado, ha dispuesto esta Co
misión dirigirse á V. para que el citado 
acuerdo llegue á conocimiento de ese 
vecindario; teniendo presente que el tér 
mino fijado para la presentación de las so
licitudes es de 15 dias, á contar desde 
el 5 del corriente. 

Los documentos que han de acompa
ñarse á las solicitudes, extendidas en pa
pel de pobre, son: una información de 
la Alcaldía de su digno cargo haciendo 

I constar la buena conducta y la pobreza 
de la solicitante; entendiéndose por ta l 
no percibir renta, pensión ó emolumen
tos superiores al doble jornal de un bra 
cero en.cada localidad; y otra informa
ción de los Sres. Curas párrocos y Jueces 
municipales acreditando la orfandad de 
padre y madre, hallarse comprendidas en 

' la edad de 15 á 25 años y ser n atúrales 
de la provincia, informando también en 
unión con el Alcalde acerca de la con
ducta de las interesadas. 

Las que sean agraciadas tendrán de
recho al percibo de las 500 pesetas cuan
do contraigan matrimonio civil y canó
nico ó profesen como monjas, quedando 
Cicha cantidad á beneficio de la provin
cia si falleciesen sin tomar uno de dichos 
estados, ó después de transcurridos 10 
años, á contar desde el dia 23 del cor
riente mes. 

Madrid 2 de Enero de 1878.=E1 Pre
sidente, E l Conde de la Romera. 

Lo que se publica á fin de que los 
Ayuntamientos de la provincia lo pongan 
en conocimiento de las interesadas para 
que dentro del plazo marcado justifiquen 
los extremos de que se deja hecho inserto. 

Madrid 8 de Febrero de 1878 .=El 
Presidente, El Conde de la R o m e r a . = E l 
Diputado Secretario, La Torre. 

Admiiiislracioo económica. 
El dia 20 del corriente mes de Febre

ro, á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en esta Administración económica la su
basta para la venta en pública licitación 
de los materiales existentes en la Monta
ña del Principe Pío, procedentes del der
ribo de la antigua Casa Vaquería, cuyo 
pormenor, así como la cantidad en que han 
sido tasados, se expresan en la relación 
que se acompaña al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el Nego
ciado de Propiedades de esta Administra
ción económica. 

Madrid 7 de Pebrero de 1878.=E1 J e 
fe económico, Antonio Laá y Rute . 

No habiendo satisfecho algunos Ayun
tamientos el importe del tercer trimestre 
de consumos que venció el dia 5 de este 
mes, se les previene que si en el término 
de ocho dias no lo hacen efectivo, se ex-
ped irán contra los morosos comisiones de 
apremio hasta tanto que lo realicen. 

Madrid 14 de Febrero de 1878 = E 1 
Jefe económico, Antonio Laá y Rute. 
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INTERVENCIÓN. 

URT *r.m* ¿« l»* caradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 25 del mes de Febrero de 1878. que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
!%23S « el art. V * t 2fea¿ decreto de 20 * * H . * $ f o fe Sres. Alcaldes Jijar esta relación i l a s 

puertas de las Oasa f Consistoriales ájín de darle Id mayor publicidad posible. 

COMPRADO». 

D. Manuel Paredes. 

Faustino Berrocal 

Antonio Gómez... 

VECINDAD. 

Guadarrama. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

¡Villaverde 
• M 

Colmenar del Arroyo . . 

Carlos Lopes Navarro 
Bruno Carralero 
Lucio Sauz 
Gregorio Ramal 
Ángel Romano 

Colmenar Viejo. 
Villavieja 

El Vellón. 

Manuel Torres 
Alejandro GaTcta . . • 
Bonifacio Martin -. 

Manuel Torres 
Jacinto Madridano 
Juan Manuel Conde 

,. . . . . . . . . . . . » 

Villavieja... 
Los Molinos. 
Colmenarejo. 

j í a n ^ r d a ' N i v a r r o ....... i Valdaracote 

José Martin 
Carlos Fernandez 
Remigio Entero 

Colmeaar Viojo. 
Turrelaguna 

Antonio Bieu. 
Gregorio Loreuzo.. 
Julián Egido 
Félix García Nieto. 

Colmenar Viejo. 
Valdearero 
Rascaíría. 
Pozuelo del Rey 

Eul .gio Contreras Villacouejos . 

Pedro Montero Majadahoada. 
Marcelo Fernandez El Álamo 
Miguel Benito 

Ángel Benito i " 
Vicente Navas • * uencarral.. • 

Juan Soriano . 

Mariauo Aiuat. Madrid 

Claudio Hoyos 
N 

•j 
Leoncio Hereza 
Simón Dorado 

•i 

Miguel Travería. 

Madrid 14 de Febrero de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

TERMINO. 

Alpedrete 
Collado Mediano. 

Villaverde. 

Colmenar. 

Villavieja 

El Vellón. 

Collado Mediano. 
Villavieja 

Los Molinos. 
Colmenarejo 
Valdaracete . 
Los Molinos. 
Valdeavero.. 
Rascafria... • 
Pozuolo 

Villacouejos. 

Pozuelo.. 
El Álamo 

Fueucarral 

Legaué9. 

Colmenarejo-

Colmenar 
Pozuelo.. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Corpa , 

IMPORTE 

Pesetas cénit. 

44 
376*25 

1.3»7'50 
18" 8S 
27*63 
37*50 
24*38 
8*75 

450*13 
13'13 
63 
47' 13 
20-13 
55 
6S 
30c50 
19*25 
7*75 

37*50 
27-75 
43*63 
62*50 

188*75 
37*56 
62*50 

1.126*50 
12*76 
7'38 

87*61 
50*01 
f>6'25 

153*90 
22*75 
32*63 

7*63 
50*63 
5*38 

22*50 
52*50 
15 
13*75 
7*50 

11 '25 
5 
5 

107*50 
187*63 
277*50 
327*75 
95'25 
37*63 
13*06 
16'3S 
12*63 
84*25 
66*60 

137*75 
175 
20 

117'50 

\Mintaniieiilos. 

El proyecto do presupuesto niunicL 
pal de esta villa para el próximo año eco-
micó de 1878 á 79, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días para oír 
reclamaciones. 

Leganés 11 Febrero de 1878.=E1 Al
calde, José Cuervo. 

Providencias judiciales. 

•V? OE T R Í M E R A I H S T I N C I A 

B u e n a vista . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 

primera instaucia del distrito de Buena- i 
vista de esta Corto, refrendada delEaer i - l 
baño que suscribo, se cita y llama á las 
personas que en la tarde del 2 de Febrero 
de 1877 hayan presenciado el hurto de 
nn reloj á un caballero al apearse del 
tranvía en la Faente de Cibeles, para que 
en el término de seis dias comparezcan 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
Palacio de Just icia, con el fin de prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue con tal motivo. 

Madrid 11 de Febrero de 1878. = El 
Escribano, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la. Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de este Corte, refrendada4el Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Gui
llermo Bounet Lausent, que habitó en la 
calle del Rubio, núm. 43, para que en el 
término de seis dias comparezca en la au
diencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de practicar cierta 
diligencia en causa criminal que se sigue 
por hurto de un reloj á Félix Plaza. 

Madrid 5 de Febrero de 1878.=El Es-
cribano, Matías Aranda. 

P a l a c i o . 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte, ignorándose el paradero y domici- 1 

lio de nn tal Carlos Borromeo, cuyo nom
bra y filiación no consta, que estuvo de 
tahonero en los Asilos del Pardo y que 
en 5 de Enero parece ser sustrajo á 
Antonio Martin Herrero en la plaza de 
San Marcial del carro que conducía una 
manta, un capote y un taleguillo con me
rienda, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de 15 dias se presente 
en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración; pues pasado dicho 
término sin verificarlo se le declarará re
belde y contumaz. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades procedan á su busca y presen
tación á los fines acordados. 

Dado en,Madrid á 11 de Febrero de 
1878.=Francisco Molina.=Por manda

do de su señoría, Fernando Boltran y 
Aguado. 

Patronato de la Memoria do D Rafael 
Cornejo Rivadeneira. 

Por acuerdo de la Junta de patronos 
se proveerán 15 dotes de 412 pesetas 50 
céntimos, para religión ó matrimonio, en 
doncellas huérfanas v pobres, naturales de 
la provincia de Madrid, la de Toledo, la 
de Guadaiaiara, la de Cuenca ó la de 
Ciudad-Real. 

Las solicitudes documentadas se pre
sentarán en la Secretaría de dicha Junta, 
Donados, 4, Madrid, en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de es
te edicto; debiendo advertirse que la con
cesión de'las dotes caducará si en el tér
mino de un año no acreditase la agracia
da haber contraído matrimonio ó profesa
do en un convento. 

Madrid 14 de Febrero de 1878.=El 
Secretario Administrador, Pedro B u r a o . ^ 
V.° B.°=E1 Presidente do la Junta , Jua* 

i Maisonnave. •** 
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